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Río Cuarto, 28 de marzo de 2025 
 
 VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 147733 y luego del 
análisis de cada solicitud de los pedidos de extensión de regularidad, presentadas 
por estudiantes de las carreras Abogacía (50) y Profesorado en Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales (17); la Secretaría Académica informa lo resuelto en referencia 
a los pedidos de extensión de regularidad; y 
 

CONSIDERANDO 
 
  Que mediante las notas citadas precedentemente, los/las estudiantes 
solicitan extensión de regularidad en asignaturas, pertenecientes a las carreras del 
Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52). 
 
 Que la Secretaría Académica de esta Facultad, se ha expedido en referencia 
a los pedidos de extensión de regularidad solicitados para resolver la petición de los 
alumnos, en tanto se encuadre en lo establecido por la Resolución de C.S. Nº 
120/17. 
 
 Que es política de esta Facultad generar condiciones institucionales para que 
los/las estudiantes puedan rendir las asignaturas y avanzar en la continuidad de sus 
estudios. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta 
Electoral Nº 004/24 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 
 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Otorgar la extensión de la regularidad en las asignaturas y a 
los/las estudiantes, que se detallan en el Anexo, el que con una (1) foja forma parte 
de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia, cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN Nº 107/2025 
 
I.C. 
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ANEXO 
(Resolución Decanal Nº 107/2025) 

DEPARTAMENTO: Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52) 
 

ESTUDIANTE 
D.N.I.  

ASIGNATURAS HASTA EL 
TURNO 

AIASSA, Antonella 
D.N.I. 37.525.894 

• Derecho Bancario y Seguros 
(5121) 

JULIO-
AGOSTO 

2025 

ALFONSO, Ana Victoria 
D.N.I. 41.018.657 

• Derecho de los Recursos 
Naturales y del Medio 
Ambiente (5123). 

ALMONACÍ, Agustina Pilar  
D.N.I. 44.791.176 

• Teoría Política II (2596) 

BALESTRA PUDDU, Lara Fátima. 
D.N.I. 44.218.844 

• Derecho Privado I (5101) 
• Teoría Política I (2594) 

BAZÁN, Maricela Vanina  
D.N.I. 36.133.185 

• Historia Política Argentina II 
(5110) 

CERIOLI, Macarena Ayelén  
D.N.I. 42.513.338. 

• Derecho Administrativo 
• (2617) 

CHIARAMELLO, Leticia Ivana 
D.N.I. 35.134.436 

• Práctica Docente 
• Aula-Institución (6739) 

DÍAZ MACHUCA, Mirna Micaela 
D.N.I. 39.396.159 

• Teoría Política II (2596) 

FERNÁNDEZ, Lucía Ana  
D.N.I. 43.189.176 

• Derecho Administrativo 
(5116) 

GOROSITO RISTORTO, Juan Martin  
D.N.I. 42.431.766 

• Derecho Constitucional 
• Nacional y Comparado 

(2602) 
HEREDIA, Melanie Jazmín  
D.N.I. 42.695.224 

• Finanzas y Presupuesto 
Público (2619) 

MUÑOZ LOPEZ, Victoria Luz 
D.N.I. 43.808.402 

• Derecho Procesal Civil 
(5113) 

PANOZZO, Daniel Ramón  
D.N.I. 17.694.693 

• Introducción al Derecho 
(2590) 

PREMET, Milton Pablo 
D.N.I. 45.090.692 

• Problemas del 
• Conocimiento y Formas del 

Razonamiento Jurídico 
(5103) 

QUEVEDO, Carla Agustina. 
D.N.I. 42.892.321 

• Teoría política I (Historia de 
las Ideas e Instituciones 
Políticas) (2594) 

• Problemas del Conocimiento 
y Formas del Razonamiento 
Jurídico (5103) 

ROCO, Bruno Ezequiel  
D.N.I. 43.190.036 

• Derecho Procesal Civil 
(5113) 

 
---------------------- 
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